








los vehículos y el 60% de los componentes 
fabricados en el país. Se trata, por tanto, de un 
aspecto clave para la industria.
  
   Impulsar la industria nacional de baterías 
desplegando las siguientes medidas:

      Fomentar la economía circular y la segunda 
vida de las baterías. Sería consistente con el 
objetivo de la Comisión Europea, que  marca que 
para 2024 la huella de carbono de todas las 
baterías vendidas en Europa tendrá que ser 
declarada y pública.

      Garantizar que el ciclo de vida del “black mass” 
extraído de las baterías se reutilice dentro de 
España. Esta masa contiene materias primas y 
minerales que pueden ser reaprovechados para 
otros usos, generando una ventaja competitiva 
adicional en el desarrollo industrial.

      Estimular asociaciones con los agentes 
europeos en todas las fases de la cadena de valor 
para garantizar las capacidades de producción de 
material activo de cátodos y ánodos (CAM y 
AAM) y de material activo de cátodos precursores 
(PCAM), ambos necesarios para las baterías.

   Promover el empleo ligado a esta industria. 
Para ello, se deben impulsar planes formativos, 
FP Dual y recualificación de mano de obra para el 
sector. 

desarrollo de capacidades de fabricación nacional. 
Hasta ahora, se han incluido las siguientes líneas, 
que deberían mantenerse y dotarlas de 
permanencia:

      Apoyo a la producción de baterías destinadas al 
vehículo eléctrico, así como componentes 
esenciales para la fabricación de estas baterías.

      Incentivos a planes de inversión para la cadena 
de valor industrial del vehículo eléctrico y los 
sistemas de infraestructura auxiliares necesarios 
para su despliegue.

      Ayudas a proyectos nacionales innovadores de 
movilidad eléctrica, incluidos tanto en el PERTE 
VEC como el Plan MOVES singulares a proyectos 
de innovación.

   Incluir en las convocatorias otros elementos 
claves para la cadena de valor, como una línea 
concreta a la fabricación de infraestructura de 
recarga eléctrica de alta potencia a nivel nacional o 
la fabricación de otros componentes necesarios 
para el desarrollo del vehículo eléctrico, como 
chips o semiconductores.

   Trabajar en el desarrollo de una línea de 
incentivos a la exportación de materias primas, 
componentes, vehículos eléctricos y puntos de 
recarga. En el último año, España exportó un 75% 
de su facturación en puntos de recarga, un 86% de 

4.3.3. Plan de fortalecimiento de la industria nacional de movilidad
eléctrica.
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Durante los próximos años se va a acelerar el 
proceso de industrialización vinculado a la 
transición energética.

Este fenómeno ya tiene repercusiones 
geopolíticas: muchos países tratan de proteger su 
industria y fortalecer las tecnologías clave en el 
futuro.
 
Así lo han hecho grandes potencias como China, 
donde el plan MIC 2025 (Made In China) otorga 
fondos estimados de 1,5 billones de dólares desde 
el año 2015, con el objetivo de convertir a China en 
líder tecnológico mundial para 2025.

También lo está haciendo Estados Unidos, con la 
Inflation Reduction Act (IRA), ofreciendo 
incentivos a la fabricación nacional. Esta última 
contempla varios incentivos a la movilidad 
eléctrica:

   Ayudas a la compra de vehículos eléctricos con 
un crédito de hasta 7.500 dólares. El requisito es 
que el modelo sea de producción nacional y al 
menos el 40% de los componentes de las baterías 
provengan de Estados Unidos o de un país con un 
acuerdo de libre comercio con este (un 80% para 
2027).

   Créditos fiscales para la compra de vehículos 
eléctricos usados equivalentes al 30% del precio de 
venta hasta un límite de 4.000 dólares, siempre y 
cuando se adquiera en un concesionario de EEUU y 
su precio sea inferior a 25.000 dólares.

   Ayudas de hasta 40.000 dólares para la 
adquisición de camiones, autobuses y otros 
vehículos comerciales que funcionen con baterías 
o pilas de combustible de fabricación nacional.

Tras el lanzamiento de la IRA, que otorga claras 
ventajas a la industria nacional, el Fondo de 
Defensa Nacional de EEUU ha estimado una 
mejora de los indicadores de la cadena de valor de 
la movilidad eléctrica:

   Los fabricantes automovilísticos y de baterías 
han anunciado inversiones por valor de 92.300 
millones de dólares para la construcción de 
fábricas de vehículos eléctricos y/o baterías 

(20.000 millones más que en los siete años 
anteriores juntos).

   Además, se ha anunciado la creación de 84.800 
puestos de trabajo directos relacionados con esta 
industria.

La Unión Europea, por su parte,  pretende dar 
una respuesta a esta situación y promover un 
proceso de reindustrialización con la Net-Zero 
Industry Act (NZIA).

   Esta tiene el objetivo de que el 40 % de las 
necesidades anuales de implantación de 
tecnologías estratégicas de cero emisiones netas 
sean fabricadas en la UE de aquí a 2030.

   Para ello, ha determinado una serie de 
tecnologías estratégicas a las que facilitará las 
condiciones de fabricación y acceso a los 
mercados e incentivará mediante ayudas y 
facilidades a la innovación.

Es necesario que España desarrolle durante la 
legislatura una política industrial que acelere el 
proceso de transición e incentive la cadena de 
valor.

En ese sentido, el sector del automóvil es clave: 
España es la segunda fabricante en Europa, pero 
la adaptación a la fabricación del vehículo 
eléctrico avanza lento, lo que pone en riesgo 
nuestro liderazgo.
 
Según ICEX, España necesitará manufacturar 
más 700.000 vehículos eléctricos anualmente 
para mantenerlo (en 2022 fueron cerca de 
250.000), así como desarrollar capacidades 
industriales en componentes clave y puntos de 
recarga.

Por ello, proponemos un plan de fortalecimiento 
de la industria nacional de la movilidad eléctrica 
que proteja la cadena de valor del automóvil y 
promueva una transición ordenada hacia las 
nuevas tecnologías. Este plan debería articularse 
a partir de una serie de líneas de actuación:

   Dotación de un carácter permanente a las 
medidas del PERTE VEC centradas en el 



extensión de red y 50% para la instalación de 
puntos).

Además, para ese año todas las principales 
ciudades de la UE deberán tener habilitados 
centros de carga y zonas de aparcamiento segura 
para camiones con puntos de recarga, facilitando 
el empleo de suelo público para ello.

También se obligará a facilitar la carga y pago en 
los puntos de repostaje, garantizando precios 
transparentes y métodos de pago accesibles.

Por su parte en España, tras la aprobación del Real 
Decreto-ley 5/2023 de medidas anticrisis, se ha 
simplificado la tramitación de los puntos de alta 
capacidad. Es suficiente con presentar declaración 
responsable para realizar instalaciones con 
potencia de hasta 3 MW. No obstante, es 
necesario ir más allá con un plan integral y 
medidas económicas.
 
La industria y las empresas ya están impulsando 
esta electrificación y generando la demanda. Ya se 
fabrican modelos eléctricos, desde pequeñas 
furgonetas hasta camiones y algunas cadenas de 
distribución han comenzado a electrificar sus 
flotas.

No obstante, hay que tener en cuenta que la 
recarga en el mundo del transporte requiere de 
altas potencias y que la disponibilidad de puntos 
con estas potencias en los centros logísticos y 
áreas de descanso es crítica la movilidad eléctrica 
en el transporte pesado.

En España cada año se transportan más de 1.600 
millones de toneladas de mercancías, casi la 
totalidad por carretera (el 96%).

Este transporte de mercancías es responsable de 
un 23% de las emisiones totales del transporte por 
carretera, que a su vez suponen el 94% del total de 
emisiones del transporte.
 
El avance tecnológico está demostrando que la 
viabilidad de la electrificación de los vehículos 
pesados es mayor y está más cerca de lo que se 
preveía. Cada vez hay menos dudas de que su 
futuro pasa por ser eléctrico, por ser la solución 
más eficiente en costes y más preparada 
tecnológicamente.

Para el año 2030, se estima una inversión 
acumulada de 7.000 millones en camiones 
eléctricos en España. De ellos, 3.400 millones serán 
inversiones adicionales por pasar del camión de 
combustión al eléctrico (AEDIVE, 2023).

La infraestructura de recarga también crecerá. La 
UE con el Reglamento para la Infraestructura de 
Combustibles Alternativos (AFIR) plantea 
desplegar para 2030 al menos 3.600 kW de 
potencia de carga para transporte pesado cada 60 
km en vías principales y 1.500 kW cada 100 km en 
vías secundarias europeas. Este Reglamento es de 
aplicación directa en España.

En total, se estima una inversión acumulada de 
1.400 millones en infraestructura de recarga para 
transporte pesado (50% para el refuerzo y 
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4.3.4. Plan de infraestructura de recarga de vehículos pesados
(PIRVEP).

Por tanto, para cumplir los objetivos de la AFIR y 
acompañar este proceso de electrificación, desde 
AEDIVE proponemos desarrollar un Plan de 
Infraestructuras de recarga para vehículos 
eléctricos pesados (PIRVEP) con los siguientes 
objetivos:

   2025: 80 estaciones electrificadas, con 726 puntos 
de recarga para abastecer una flota de 5.700 
camiones eléctricos (2% de la flota). Implicaría 
instalar una potencia total de al menos 120 MW 
según las estimaciones iniciales.

   2027: 120 estaciones electrificadas, con 1.360 
puntos de recarga de alta potencia para cubrir una 
demanda de 14.300 camiones eléctricos (4% de la 
flota). Implicaría instalar una potencia total de 220 
MW.

   2030: 365 estaciones electrificadas, con 7.000 
puntos de recarga para abastecer a 35.700 
camiones (10% de la flota). Implicaría instalar una 
potencia total de 1200 MW.

Acompañando a este plan proponemos transitar 
hacia un precio de referencia de 0,20 €/kWh para la 
recarga de camiones eléctricos pesados, que haga 
viable y atractiva la electrificación de este tipo de 
transporte.

Para lograrlo, se tendría que desarrollar un marco 
normativo específico para los gestores de esta 
infraestructura que remunere su actividad, 
complementando los ingresos percibidos de su 
explotación y reduciendo el riesgo de su inversión. 

Además, debido a las altas potencias para la 
recarga (mínimo 350 kW) es posible que se 
necesiten extensiones de red e infraestructuras con 
inversiones relevantes. Si estas son 
completamente asumidas por los operadores de 
puntos de carga, el coste de hacerlo repercutiría 
precios de carga muy elevados para los 
transportistas.

Por ello, la ampliación de la red de carga debe 
contemplar también inversiones por parte de la 
Administración Pública que presupuesten las 
extensiones de red y logren mantener precios de 
recarga atractivos (0,20 €/kWh).

Propuesta de ubicación de las estaciones 
de acceso público según estimaciones de 
demanda, para 2025, 2027 y 2030. 

 Fuente: AEDIVE.
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4.3.5. Impulso de la movilidad eléctrica en el transporte 
off-highway.

La electrificación off-highway (fuera de carretera) 
centrada en maquinaria industrial y agrícola 
también es ya una realidad. Ofrece la alternativa 
libre de emisiones más eficiente para el sector 
primario e industrial.

Si bien China y EEUU fueron pioneras en estas 
soluciones, empresas europeas comienzan a 
ofrecerlas también por su viabilidad y sus ventajas. 
Ya hay modelos eléctricos disponibles en el 
mercado español.

La electrificación de la maquinaria permitirá diseñar 
máquinas no solamente menos emisoras, sino 
también más compactas, con mayores 
prestaciones, menor peso y mucho menos ruidosas.

Por esta razón, la Unión Europea ya financia 
proyectos de electrificación off- highway mediante 
el proyecto ATENA (Advanced Tractors with Electric 
implements for Agricultural green revolution), 
incluido en el proyecto LIFE.

La próxima legislatura en España será clave en el 
proceso de la electrificación de este tipo de 
transporte. 

Por ello, proponemos iniciar un proceso de 
escucha con el sector con el objetivo de plantear 
propuestas que garanticen el impulso de la 
movilidad eléctrica off-highway y fomenten el 
liderazgo de las empresas españolas en este 
mercado.

Para garantizar que este marco normativo nos 
permite alcanzar los objetivos de la AFIR y precios 
de carga competitivos proponemos el siguiente 
decálogo de medidas:

   Situar a los operadores logísticos en el centro de 
la estrategia para facilitar la electrificación de su 
flota.

   Impulsar un plan a nivel nacional y autonómico 
que verifique el cumplimiento de los objetivos 
nacionales del AFIR para transporte pesado.

   Implementar ayudas que permitan un precio de 
la recarga competitivo respecto al diésel como 
parte del apoyo a los operadores logísticos en su 
proceso de electrificación.

   Homogeneizar y simplificar los trámites a nivel 
nacional en plazos alineados con los objetivos de 
descarbonización.

   Crear una ventanilla única para la infraestructura 

de recarga y establecer un  plazo máximo de 
respuesta con silencio administrativo positivo.

   Considerar a los centros logísticos, puertos y 
cocheras de autobuses como infraestructuras 
estratégicas para facilitar el despliegue puntos en 
estas ubicaciones.

   Planificar las inversiones en red para la 
electrificación del transporte pesado, 
anticipándonos a las necesidades reales.

   Eximir a los operadores logísticos de instalar, 
operar y mantener los activos de red relevantes, 
como las subestaciones eléctricas.

   Poner a disposición de operadores de recarga y 
operadores logísticos un mapa de capacidad de 
red para  optimizar las inversiones.

   Poner a disposición de los transportistas una 
información exhaustiva y de fácil acceso sobre 
los camiones eléctricos disponibles en el 

4.3.6. Capacitación de talleres para vehículo eléctrico.

El cambio en los modos de movilidad también 
implica tener que adaptar las tareas de reparación y 
mantenimiento a los nuevos tipos de vehículo.

Los modelos eléctricos requieren de menor 
mantenimiento que los de combustión por la mayor 
simplicidad de sus piezas y componentes. No 
obstante, es necesario que las capacidades 
existentes transiten de una técnica enfocada a la 
combustión a una basada en la electricidad.
 
Para facilitar esta adaptación, proponemos que se 
impulsen desde los poderes públicos las siguientes 
instrucciones y medidas para la capacitación de 
talleres y personal:

   Designación de zonas específicas de trabajo para 
vehículos eléctricos dentro de los talleres (enfocadas 
en las capacidades eléctricas), incluyendo zonas de 
almacenaje de batería en caso de extracción. 

   Impulso de programas de capacitación de los 
trabajadores a trabajos con riesgo eléctrico y 
formación específica en mantenimiento del vehículo 
eléctrico.

   Ayudas a la adquisición de material y herramientas 
de trabajo específicas, así como equipos de 
protección individual (EPIs).

   Elaboración de manuales de trabajo específicos 
según el modelo de vehículo, incluyendo eléctricos e 
híbridos.

Adicionalmente, será necesario adaptar las zonas 
específicas de trabajo para vehículos eléctricos al 
tipo de intervención requerida, diferenciando en 
varios niveles: 

   En un primer nivel, se realizarían intervenciones sin 
riesgo de alta tensión (tareas a más de 20 cm de un 
elemento de alta tensión y sin necesidad de EPIs).

   En un segundo nivel, intervenciones con riesgo de 
alta tensión (tareas a menos de 20 cm donde se 
requieren EPIs, herramientas y capacitación 
específica).

   En un tercer nivel, intervenciones en el sistema 
eléctrico propulsor. Por ejemplo, para sustitución y 
mantenimiento de la batería y el motor eléctrico.
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Portugal

Francia

Alemania

Reino Unido

Países Bajos

Dinamarca

Noruega

Austria

Bélgica
Subvenciones a nivel regional y local de hasta 
4.500€.

Reducción del Impuesto sobre la Renta; del 30% 
hasta finales de 2023.

Exención  del Impuesto de Matriculación en la 
Región Flamenca. 

Subvención nacional de entre 1250€ y 3000€ 
para vehículos con precio igual o menor a 
60.000€.

Exención del impuesto de seguro del motor y 
del impuesto para la retribución en especie. 

Ha eliminado las ayudas para la compra de 
coches eléctricos.

Exención del impuesto de matriculación.
Exención del IVA para aquellos coches que 
cuesten menos de 48.934€. 

Reducción del IVA al 4% para los vehículos que 
cuesten menos de 51.240€ y al 12,5% a los que 
cuesten hasta 85.400€.

Ha eliminado las ayudas para la compra de 
coches eléctricos.

Exención del impuesto de matriculación (si el 
vehículo tiene un precio inferior a 53.000€). 

Subvenciones a nivel regional y local de hasta 
4.500€.

Deducción del IVA hasta el 16% a coches 
eléctricos de empresa cuando su valor sea 
menor o igual a 30.000€. 

Ayudas con descuento hasta el 35% del precio 
original del vehículo eléctrico, con un máximo 
de 3.000 libras (hasta junio de 2022)

Exención del Impuesto Especial sobre Vehículos.
Reducción del tipo impositivo de la retribución 
en especie

Ayudas de hasta 6.000€ para vehículos con 
precio original de menos de 40.000€.
Ayudas de hasta 4.500€ a vehículos entre 40.000 
y 65.000€. Vigentes hasta diciembre de 2023.

Anunciado que focalizarán las ayudas a modelos 
con carga bidireccional que viertan sus 
excedentes a la red.

Exención del impuesto anual de circulación, 
para los que emiten menos de 95 g CO2/km.

Ayudas nacionales a familias con 4.000€ para 
vehículos de menos de 47.000€, y ayudas hasta 
6.000€ para vehículos de empresa.

Bono ecológico con reducción del 27% del 
precio del coche nuevo particular (hasta los 
6.000€).

Ha anunciado contratos de leasing por 100€ al 
mes a familias con bajos recursos.

Exención del impuesto de matriculación a 
vehículos de empresas con emisiones inferiores 
a de 60 g CO2/km.

Ayudas nacionales de 3.000€ para coches 
particulares de menos de 62.500€, y ayudas de 
6.000€ para los coches de empresa. 

Exención del impuesto de matriculación.
IVA deducible al 100% para vehículos eléctricos 
de empresas con precio inferior a 62.500 euros.




